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«Oaftada Real de Borla».
«Callada Leonesa•.-Estas dos ca1lad.... con una anchura de

75,22 metros.

Vereda de Pinos Altos.-Anchura: 20.89 metros.
E! recorrido. direcoión, su¡¡erlIcle y demás .....acterlstlca. de

las vías exP1'eS&das fW:U'an en el proyecto de claaiftrac1ón. re
dactado por el Perito Agricola del Eatado. don Silv1no MAupoey
Blesa, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecta.

Segundo.-Esta resolución, que se pul?licará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la pa-oV1IlC1a, para ge:neral cono
cimlento. agota la via gube1'nathOB, pudlando :IÓ" consi·
derenaí'eetad08 por ella interponer recurso de n previo
aJ conte1lcloso-adm!nllltrativo en la forma, requ y p1azos
..¡¡alados en el articulo 126 de la Ley de Procedlmlento Admi
nistrativo, en, armonía con el articulo 52 y siguientes de la
Ley de 2'7 de diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción
Oonte1lcloso-Admlnlstratlva.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L much<J6 afios.
MAdrid. 22 de febrero de 1969.-P. D.• el Subsecretario. F. Her

nándeZ Gil.

TImo. Sr. Director general de Ganaderla.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de lebrero de 1969 por la que se da
de baja en la lista de lndll8trlale8 de la Agrupa
ción de Conserveroo de A_, A_e y Mur
cia beneficltJro. delr~ clo rl!JlCllll>l6n clo azú·
car por~ de ............. _ por
Decreto 74111961 " cAltOMO GClrcfCl 8áftch.... 11 de
altCl en la misma luta a BU sucesor, «A. M. Garcfa
Camf101/».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites· reglamentarios en el expe
dIente promOVido por la Agrupae.lóll. de eooserv.os de las
prOVIncias ,de Alicante. Albaoete y Murola, llQll domlclllo en
MontlJo, l. prInoIDa!. Murcia, en soIlcItud de que lO dé de baja
en la lista de IndU8ÍrIaIeB _1_ del. régimen de reposl-
clóIl. con franqUlola aranoelarla a la lmportacIóIl. de azúcar
coneedlt\a _ Decreto 741/1968. de Z8 de mano. a la firma cAI
fonso Garcia Sánnbezl y ,en su lugar se dé de alta a su suce
sora. la firma sA. M. Garola Oampoy».

Este :MlniBterIo. conformándose a lo Informado y propuesto
_ BU DlI'eecIóIl. Goneral de PolI__1Wla. ha resuelto:

l.. Dar de baja a la firma cAlfonao Garola Sancho«. de
Archena (Murala). de la 1IBta aneja al Deareto número rol
1968. de 28 de mano (cBoletln Oficial del. Iatadoo de 19 de
abrlll. por el que se autorIZó a la~ de ConBorveroB de
1alI \lI'OY1l1Clall de AlIcante,~ y MurcIa, el rétllmen de re
paoIclóIl. con franqUlola arancelar1a a la ImllO'"teaclÓll de _
por ex;pct'tacIonee de """""'"fI' de frutal ¡jrevIamente retlUza.
das, y en 8U lugar se dé de alta a su BU....,..a. la firma
«A. M. Garcia 0_., de Arcllena <Murcia).

2.· Este cambio. por m<ldIflcaclóll. de la razón aoclaI. se
entenderá con _ a partir de la publicación de la psesente
orden en el «Bo1etln OOclal del __

Lo que comunico a V. l. para su conoctm1ento y efectos.
Dios guarde a V. L mnch<J6 afi....
MadrId, 22 de febrero de 1969.-P. D., el SUbsecretarIo de

Comercio. José J. de Ysaol·Ysasmendl.

Ilmo. sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDJ:N de 22 de febrero clo 1969 por la que ••
conceCle a «TaUtweB ,San JlfrTtte4 S. A.», el tégf..
men d. reposlclón con fra1lqtticla Clr""",,/Clrla por"
importación de c/uJpCl l/1'U<ICl ltm... Clda "" _te
por exportacione,tw~ ·re«llelldar de depó
.itos, cilternas, cub.. 11 otros r.cI~ tmcIlngos
para cualquter producto de tumUctón de hierro o
acero.

limo. Sr.: Oumpli<los loo trá.lU1taIl reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa <Talleres San MJgueI. Socle
dad Anónima«. solicitando el n!glmen de ropo¡deIón COI1 fran
quicia arancelaria para la Importa<llóll. de~ gruesa lami
nada en ca.l1ente por exportaciones previamente :fMuzed 8ll de
dePósItos. cisternas, cubas y otros reclplentea aná!q¡oo para
cualquler producto de fundlclón de hlerro o _ro.

_ ~conform~ a lo lDfonnado y _ueeto
por la Dttecclóll. General de PolltIca Arance1arls, ha ~:

l.· Se concede a la firma «TaIIereo San MlgueI. S. 4.'. con
domicilio en BllIIaurl (VIzcaYa). avenida Qervantee, 26. el ,..1·
men de repoolclÓCl con franqulola araneeIlIrIa para la impor
tación de chapa gruesa laminada en _ (partida arance
Iarla 73.13.B.l.a) por exportacIODeIl ~ente reallzs4aa de
depóoltas. _nas, cubas y otros rocIl>iIIltoo anáJ<JfIOI pua
cUlÚquler producto de fundlclóll. clo _ o acero (partida
arancelaria 73.22). .

2.° A efectos contables se establece que:

~ Por cada C1e-n kiloeramos=:J:s> de chapa en .piezas
elIlbutidaB prevla.!UeJtte podrán Importarse
ciento trece kUagramos eón selaclentas trelnla ¡r&lI1OS
(1111.1100 Kgs.) de~ _ )alllln~ en callente de
tres milJmetroa o más. rcal1dad RBl' 2'7""]1 ASTM A Z8~,
grado e

Dentro de estas cant!dadeB se conslde«an BUbProductos a!l<O'
ve_les el doce por clel>to E12 por 100) de dicha materia pri·
ma, que devengarán los derech<J6 araneelattoe· que lea corre..
ponda por la partida arancelaria 'l3.~.d. conforme a las
normas de valoracláu vJcente8, .

~.o Se otorga esta concesión por un periodo de clneo afios,
a partir de la publlcaclóll. de esta Orden en el «Boletin OllcIaJ
del Estado». Las exporta.clones· que hayan efectuado desde el
lO de diciembre de 1968 haBta la fecha antes indicada también
darán derecho a rePOSlclóll. si reúnen "'" r<lCIUlsItos DreYlstos
en la norma. 12 de 188 canten1das en la 0rdEih rnfu1ster1al de
la PresIdencia del Goblemo de 1& de m.... de Ul6S.

Las lmportacl<:mes deberán sollcltarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaclones respectlVl\B. Este plazo ca
menzará a contarse a partir de la fecha. la publlcaclón de
esta concesión en el «Boletin Ollclal del m.tado. para las expor
taciones a las que se refiere el pá,rrafo a.nter1or.

4.· La ~rtacl4ln.p~á a la lmportacIóIl., debleudo hllr
corse constar en toda la~_ "-"" para el.des
Pacho que la firma Interesada se acoge al "'lmen de repoolcIón
otorgado ¡>Or la _te omen.

LOs~ deorlgen de la mereancla a iJl'lPOl'tar con fran
quicia at_laria serán todoo aquellos con 1.. que Espalia
mantiene rels.cIones comerciales normales. Los pi.isea de destilio
de las exportacloneo serán aqueltosa..,a mOllBlla de pago _
convertible y loo comprendIdos en la 0ide!1 mInlateriaJ de 10 de
octubre de 1913. ¡>UdIendo la Dirección General de GoQlerclo
Exterior. cuando lo _me <l!lOlWUe. auWrlW __ a
108 demás países valederas para obtlener repos1c1ón con .fran-
qulcla. &

5.· Las operaciones de Impoo.-tacl(m y _óIl. que le pro
tendan realizar al amparo de esta~. 1 aJustándose a
.us _os. serán sometidllll .. '¡a _ ~ de Comer-
clo Exterior a tos efectos· que a la mlama competen.
• 6.· La Dirección General de Ad_ ad_ las medidas
que con.ldere oportunas para el debldo· control de las opera.
clanes.

1.0 Para obtener la Ilcencla de Impoo.-tacl(m con franquicia
el beneficiario justlftcará, mediante la~ _eaclóIl.,
que se han exportado las meroancillll COlIl!SPlll1dlelltes a la
rE;Io8IcIón pedida. .

8.0 La Dlreclclóll. General de PoIltlea~ podri. die
tar las normas que _me _ para ~ mejor desenvol
vimiento de la psesente con...lóIl.,

Lo que comUllleo a v. r. para su __ y et_
Dias guarde a V.. l. muchos afios. .
MadrId. 22 de febrero de 19«1.~. D .• el Sub_o <lo

Comercio. José J. de Ysaol-Yoaomendl.

Ilmo. Sr. Director general de PoUtica. Arancelaria.

ORDEN de 22 clo lebrero clo 1969 por la que le
autoriZa la instalación de un vivero de eulttvo 4e
ostras.

I1nlos. sres.: .V1ato el exDediet'te 1l:latl1liclo a instanc1a de
don J<ISé Soutullo Torre« en e1 q... IOIleIta la autorIzaclóll. opor
tuna para lnBta1&r un vi..", .. ca1tlvo do ...... en la """""lIcIa
de III Grov!. ~ 2il&'. de la punta Sur del lIlote del Belró y a 50
metros de OI8tancla de dicha punta, 1 "':1.,lIcloe en dicho ex
pediente loo trámites qu. oe1iaIa el DOanto lO de noviembre
de 1961 (<<Boletln Oficial del Estado> n1lmero 304).

Elle _. a lJl'Ol'UOIta de la DIrecloIón General de Pes
ca MarltIma, ha tenI4> a bien acosder a lo soIlcIlado en las si
lluIentes condl_:

PrImera....,La autClrlz!¡¡clóll. se otorga en~ pe< el ¡>IUo
de diez afi.... a partir de la fecha de pUbllCaclÓCl de la presente
Orden en el «BoIelln otlcIaJ del EBtacIo». aJustándOle a 106
planos Y Memorias· que tI¡¡uran en el eXllCdtente y será cadu
cada en loo casos previatos en el articula 10 del Reglamento
para su expIotaclóu.

Segunda.-La lns1ial¡aclón deberá hacerse en el plazo máXimo
de dos ailoB, con las'debIdas garantlas de seguridad. y será fon·
deado precisamente en el emPlazamiento que Be lnddca.
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Tercera.-El Ministerio de COmercio podra cancelar esta au~
rizaclón. por causas de utilidad pública, sin que el titular de
la 'misma tenga derecho a indemnización alguna.

Ctiarta.-EJ. concesionario queda obligado a obaervar cuantos
preceptos determinan los Decretos de SO de noviembre de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» número 304) y ~ de julio de 1964
(<<Boletin Oficial del Estado» número 198), y las Ordenes minis
teriales de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín
Oficial del Estado» numeros 34 y 170. respectivamente).. asi
como cuantas disposIciones afecten a esta industria.

Quinta.-Las ostras cultivadas en este vivero estarán some
tidas al régimen de vedas establecido en la Orden ministerial
de Comercio de 27 de junio de 1962 (<<Boletín Oficia] del Esta-
do» número 170) y dlsposicio~ futuras. .

Sexta.-El concesionario deberá Justificar el abOno de los ím~

puestos sobre transmisiones patrimoníales inter-vivos y sobre
actos jurídicos documentados. de acuerdo con la vigente Ley <:f'p
reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964.

Lo que comun1co a VV. n. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. IL muchos aftos.
Madrid. 22 de febrero de 1969.-P. 0.. el Subsecretario de la

Marina Mercante,. Leopoldo Boaero.
l1mos. ~es. Subsecretario de la Marina Mercante y Director

general de Pesca Marítima

INSTITUTO ESPANQt UE MUNEDA
EXTRANJERA

solución de este Mini?terió de 14 de noviembre de 1967, refe
rente a negativa a la recurrente a ·distribuir una réplica, ha
recaído sentencia en 21 de diciembre de 1968, cuya parte dis p

positiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar·· como desestimamos el
recurso interpuesto por la representación de doña. Josefa Sam
per Rosas contra· la Administración. impugnando la resolución
del Ministerio de Información y Turismo de 14 de noviembre
de 1967 dictada en el expediente 787/1967. desestimatorio de la
alzada formulada contra el acuerdo del Dele¡:ado provincial de
Madrid de 7 de julio del mismo año, que desestimó el recur
so de. queja iriterpuesto por la recurrente contra la negativa de
la Dirección de la Agencia «8IS» a distribuir la réplica insta
da a Que se refiere el mencionado expediente, cuya: :resolución
confirmamos por estar ajuRtada a Derecho; sin hacer especial
condena de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legisla
tiva» 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vtrtud y en cumplimiento d~ lo. dispuesto en los ar
ticulos 103 Y 105, apartad.o a). de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admin1stra~
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose su
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gum:de a V 1. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1969.-P. D. el Subsecretario. Ca·

banilla~ Gallas.

Mercado de Ulvlsas de MadrId
Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y TurIsmo.

IJAMB10e

=

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la
se8fón celebrada el día 5 de marzo de 1969:

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso administrativo número
7.414/1967. seguido ante la Bala Tercera del Tribun.eJ SuPremo
entre don Manuel. Bonmati Rornaguera, como demandante. y la
Administración General del Estado. como demandada. cont:.ra
resolución de este Ministerio de 14 de octqbre de 1967. sobre
sanción de 50.000 pesetas de multa 1nlPUesta al recurrente. ha
recaído sentencia en 23 de enero de 1969, cuya parte dispositi~

va, literalmente dice

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos las ale
gaciones de inadmisibiUdad planteadas por el Aboiado del Es·
tado y el recurso mismo, interpuesto por la representación pro
cesal 'de don Manuel Bomnatí Rornaguera con'b'a la Orden del
Ministro de Información y Turismo de 14 de octubre de 1967.
por la que se. desestimó el formulado contra la Resolución di~

tada por la Dirección General de Prensa el 24 de &.br1l. del
mismo afio y por la cual se· imponía al recurrente, como Direc
tor de la revista «Presencia», la multa de 50.000 pesetas por la
publicación en la misma de un articulo titulado «cartas del
Estudiante. Universidad y Sociedad». debemos declarar y de
claramos que las resoluciones impugnadas están ajustadas a
Derecho. por lo Que las confirmamos. absolViendo a la Adm1nts
traciÓD de las pretens10nes en su. contra formulAdas por la
parte Retara, todo ello sin hacer expresa condena de costa.&.

Así por esta nuestra sentencia. Q.ue se pubUcarn en el cBo
letín Oficial del Estado» e tnaertará ,en la «Colección Lec1s1a
tiva», definitivamente juzeando. lo pronunciamos. mandamos,y
firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los al'·
tíeulos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciem.b~

de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso--adttúnlstra
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que sé cumpla
en sus propios términos la· referida sentencia, publicándose su
fallo en· el «Boletín Oficial· del Estado». F

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a:tios.
Madrid, 26 de febrero de 1969,-P. D.. el S~bsecretar1o, Ca-

bani1las Gallas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

ORDEN de 26 de febrero de 1969 por la que se dUa
pone se cumpla en sus propios térmmos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supre·
mo en recurso contencíosD-ildmfnútrativo segui40
entre don ManueZ Bonmati Romaguera, C01Jto de
mandante. y la Adminf;'l'tracíán General del Estado.
como demandada,Compra4oY Venflet1o>........ -

69,610 69,820
64,754 64,949
14,049 14,691

166,820 167,323
16,182 16,230

138,637 139,055
17,306 17,308
11,683 11,116
19,188 19,245
13,451 13,491

9,277 9,305
9,746 9,775

16,656 16,'706
266,926 269,'/32
244,640 245,378

DIVISAS

1 Dólar U, S. A " ..""""''' .
1 Dólar. canadiense ..............•..........
1 Franco francés nuevo .
1 Libra esterlitla " " .. " """,,..
1 F"ranco suizo .

lOO Francoo belgas " •• " .•"" ".".".
1 Marco alemán .

100 Liras italianas .
1 Florin holandés " .•.•""""""",,.
1 Corona sueca ~ ~ .
1 COrona danesa .
1 Corona noruega ".""."".""." .
1 Marco finlandés .

100 Chelines austrlacos .." ""•.".,, ..
100 EscUdos portugueses .

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten·
ew dtctadll por la Sala TerCfJra del Tribunal Supre
mo en recurso contenciosc:H¡dminístratwo seguido
en.tre doña J08elaBampero Rosas :JI la· Administra
ción General del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso administrativo número
7.735/1968, S8IlU1do ante la saJa Tercera del Triburuú Supremo
entre dofia Josefa Samper Rosas, como demandante, y la Ad
ministración General del Estado, como demandada, contra re-


